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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

2999 Resolución de la Entidad Pública Empresarial ADIF-Alta Velocidad, por
la  que  se  declara  desierto  el  procedimiento  de  adjudicación  del
expediente  de  contratación  del  "proyecto  de  construcción  para  la
conexión del vestíbulo de llegadas de la estación de Puerta de Atocha
con Atocha Cercanías". Expediente: 3.14/20830.0102 (ON 033/14).

La Entidad Pública Empresarial ADIF-Alta Velocidad, comunica que se declara
desierto el procedimiento de adjudicación del expediente de contratación arriba
indicado, publicado en el BOE número 313, de 27 de diciembre de 2014.

Madrid, 29 de enero de 2015.- El Director de Compras y Contratación de la
Dirección General Financiera y Corporativa de ADIF (en virtud de la Encomienda
de Gestión de ADIF-AV a ADIF de 31 de diciembre de 2013).

ID: A150003855-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2015-01-30T17:34:43+0100




